
N.0 35. Lunes 1.0 de MOYO de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periqdico 
en la calle del Temple n ú t n - 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 1 5 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
10 rs. y por 3 meses 2 7 rs. 

N o se d a r á curso A n i n g u n a rec iamac ion , 
ni se i n s e i t a i á r i los anuncios que >e d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n d e i m i s m o si no es f l a n 
co de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL D i LV 
D E Z A R A & O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sxcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península me dice con fecha i . 0 del ac
túa t lo que sigue. 

E l Sr. A í i u i s i r o de Htcienda roe ha pasado en 16 del mes an
terior e l siguiente decreto, fecha a de Diciembre próximo pasa
do, espedido por el presidente sustituto de la República de Má
gico, reformando e l arancel con respecto á los tegidos de algo
d ó n . n P r i m e r a Secretaría de Estado y del Despacho.—Copia.— 
Ministerio de Guerra y ilfarina.—Seccion central, as Mesa 4.ar: 
FJ Excmo, S r . Presldsnte sustituto se ha servido esoedir el de
creto que o igüé .—«¡co las Hravo, benemérito de la patria, gene
ral de d iv i s ión , y Presidente sustituto de la Repúbl ica megica-
na, á los habitantes de ella sabed : Que deseando fomentar por 
cuantos medios estén en mi arbitrio ia industria nacional, pro
porc ionándole los recursos que sean posibles para elevarla al 
grado de prosperidad y engran tecimiento de que es susceptible, 
y del cual depende también el acrecentamiento del comercio y 
de ios demás ramos de la riqueza pública, usando de las facul
tades que concede ia sétima de las bases adoptadas en Tacú baya 
y juradas por ¡os representantes de los departamentos, he teni
do á bien decretar lo siguiente: Art . 1 . ° Los lienzos y tegidos 
lisos tr igueños de a lgodón que escedan de treinta hilos de pie y 
trama en un cuadrado que tenga un cuarto de pulgada por cada 
lado, pagarán en lugar de doce y medio centavos por vara cua
drada que designa el arancel de 30 de .ábri! de este año 15 
centavos de p . r : Los lienzos y tegidos lisos blancos de a lgodón 
que escedan de treinta hilos de pie y trami en si mismo cuadra
do, en lugar de ¡os diez centavos que señala el propio arancel, 
pagarán 15 centavos.—Los lienzos y tegidos lisos de la misma 
materia, pintados y teñidos de colores firmes 6 de accidos, lista
dos y rayados, desde v e i n t e y seis hilos de pie y trama en el r e 
ferido cuadrado, para arriba, en lugar de los nueve centavos 
por vara cuadrada que impone dicho arancel, pagarán 13 centa
vos.=:Los lienzos y tegidos de a lgodón pintados y teñidos de 
colores, asargados, adamascados afelpados, bordados, calados y 
aterciopelados, en lugar de once centavos pagarán 13 centavos.^: 
Arf. a. 0 Coa el p r o d u c t o de la diferencia en ¡os derechos que 
establece el artículo anterior, y el gravamen impuesto por de
creto de esta fecha á los malacates y fabricas , reformará un 
solo fondo , del cual sa aplicará una tercera parte al fomen
to de ¡a industria por e¡ término de cinco años, y ¡as dos ter
ceras partes restantes al de la minería , en ¡a parte que sea absolu
tamente necesaria para cubrir los objetos deque habla el diverso 
decreto de esta misma facha, ingresando lo demás en la Hacienda 
pública, así c o m í en su caso ¡o destinado á la industria; á cuyo 
efecto tendrá e l Gobierno la intervención conveniente en este 
punto.rzArt. 3. 0 Los Administradores de las Aduanas marítimas 
conservarán en rigoroso depósito lo que se recaude por la espre
sada diferencia para entregarlo á los agentes que hayan da perci
birlo sin que se pueda aplicar á otros objetos, bajo la mas estre
cha responsabilidad. —Art . 4. 0 E l cobro del aumento que dis
pone el artículo t. 0 comenzará á tener efecto en las Aduanas 
marírimas de los puertos del seno Megicano á los cuarenta y c ia -

{'iís de publicado este <*8creto en ¡a capital de ¡a Repúbl ica 
cuanto á los efectos que se conduzcan en buques proceden 
de ios puertos de .las Antillas, Centra-y íméi ica y Estado 

¡idos de A m é r i c a , y á los tres mefts respecto de ios que lie 
gn de los puertos de Europa y de Esta .¡os de S u r - / í m e r i c a -
. las Aduanas maríi imas Jd-Sur , i ¡os seis mn^es para los bu. 
6S que lleguen con procedencia de ios puertos de les Antillas-
) Centro-América , Estados Unidos de América y de Europa, , 
á ios tres meses p.ira los que arriben de los puertos de los 

átñdos de S u r - A m é r i c a . — Par tanto, mando s e imprima^ pu-
ioiie, circule y se le dé el debido cumpiimierit.j.—De orden de 

A . lo traslado á V . S. para su cotíocirtiienio y e! de esa /un-
t;, de Comercio. 

¿o que se inserta en esta periódico para su publicidad 
¿ iragoza 12 de Abri l de 1843.—Juan Salvador Ruiz. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de ia GoOe> nación de 
la Península con fecha 19 del actual me dice lo siguiente. 

Por el S r . Ministro de Gracia y Justicia se ha remitido a¡ de 
la Gobernación de la Península para su inserción en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias, un edicto del juez de pri
mera instancia de Ce r ve ra del Rio A l h a m í , cuyo tenor es el si
guiente.—Licenciado D. Roque Refiaga, yuez de primera instan
cia de esta villa y partido de Cervera dei R i o Alhama, provin
cia de Logroño, hago saber : Que seguida causa criminal en es
te juzgado contra Pedro Nolasco Mart ínez , vecino de la villa 
de Aguüar del mismo Rio , sobre estafas, falsedad y mala fé co
metidas en diferentes pueblos del Reino, bajo el nombre de co
merciante y denunciadas por D. Eugenio Mayor, y otros tres 
convecinos mas del procesado, la sentencié y remití en consul
ta á la Excraa. Audiencia territorial de Burgos; y habiendo si
do devuelta para practicar ciertas diligencias pedidas por el Se
ñor Fiscal de S. M. en ella, en su cumplimiento y por auto de 
este dia, ha acordado espedir el presente, por el cual cito, llamo 
y emplazo á todas las personas que bajo cualquier concepto ha
yan sido defraudadas en sus intereses por el espresado Mart ínez 
(a) Zoqaeto, para que se presenten á usar de su derecho crimi
nalmente contra el mismo en este juzgado de mi cargo y escri
banía del actuario, por sí ó por medio de Procurador legalmen
te autorizado, en el término preciso é improrogable de treinta días 
que correrán desde el en que se inserte este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva de cada uno, pues trans
currido que sea sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Cervera á 8 de Marzo de 1843. — Roque 
R e g a ñ a . —Por su mandado, Pedro Vidal García .— L o que tras
lado á V . S. de orden de S. sí. el Regente dei Reino, comuni
cada por el espresado Sr. Mio i s í ro da ia Gobernac ión , para que 
disponga la c irculación por medio del jSolefjn oficial de esa 
provincia, en ios términos que se acostumbra con documentos de 
esta clase. 

E n su cumplimiento he dispuesto la circulación áe l a pre
cedente orden para los efectos convenientes. Zaragoza %6 de 
Abri l de 1843. — Juan Salvador Ruiz . 

Habiendo dispuesto la Dirección general de Caminos, Canales 
y Puertos se arrienden en pública subasta bajo mi presidencia 
el dia 20 de Mayo próxima y el 3„de Junio siguiente los dos 
saltos de agua del Canal Imperial que espresa el anuncio inserto 
á cont inuac ión , he acordada se celebren ios remates á las dies 
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de su mañana en la casa Direcc ión del mismo Canal , y su pu
blicación en el Bolet ín oficial, para conocimiento del p ú b l i c o , á 
fin de que puedan interesarse en la misma cuantos lo tengan por 
conveniente. Zaragoza y AbTÜ 29 de i843.=Juan Salvador R u i z . 

Anuncio. L a Direcciou general de Caminos, Canales y 
puertos ha dispuesto que se arrienden separadamente en p ú 
blica subasta por diez años, bajo la cantidad menor admisi
ble y demás condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la misma en Madrid, y en la Dirección local de 
los Canales de Aragón en Zaragoza, dos saltos de agua, s i 
tuados en la casa de San Cárlos y en la Sierra de agua del 
canal Imperial. 

E l sallo de la casa de San Carlos tendrá 30 pies cúbicos dev 
agua por segundo de tiempo en cuatro meses del año, y hat 
ta é o pies cúbicos en los ocho meíses restantes; y siendo el 
salto de 03, 33 pies, resulta una fuerza absoluta de 61 caba
llos de vapor en el primer caso y de 113, en el segundo. 

E l salto de la Siera de agua dispondrá de ao pies cúbicos 
de agua por segundo de tiempo en cuatro meses del año , y 
hasta 30 pies cúbicos también por segundo en los ocho res
tantes; y siendo su salto de a i pies, la fuerza absoluta mini -
ma será de 37 caballos de vapor y de 55 la máxima. 

L a seguridad con que puede contarse con dichas fuerzas, 
la amenidad de ¡os sitias próx imos á la cuidad de Zaragoza, 
y la conveniencia de poder hacer los embarque al pie de fá
brica, ofrecen ventajas de mucha importancia para establecer 
fábricas, bien sea de harinas por el sistema de las que con 
tan buenos resultados se han planteado en el Canal de Casti
lla, ó bien de cualquiera otra especie de las várias á que con
vida el país con sus primeras materias y demás circustancias. 

Las personas que deseen entrar en licitación con mayores 
coaocimientos, podrán dirigirse al Ingeniero gefe del distrito dei 
Zaragoza, el cual está encargado de dar las oportunas esplicacio-
nes, al que las pidiere con dicho objeto. 

Se ce lebrarán dos remates en Zaragoza ante el S r . Gefe P o 
lít ico de la provincia, con asistencia del espresado Ingeniero y 
del Administrador del Canal; para el 1. 0 se ha señalado el dia 
ao de Mayo p r ó x i m o , y el dia 3 de Junio siguiente para el a. 0 
y últ imo, observándose en ambos actos las disposiciones de la 
instrucción de 1. 0 de Jul io de i 8 4 a . = P e d r o Miranda. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Administración general de bienes nacionales, me dice 
lo siguiente. 

E l Exmo. Sr . Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
Adminis trac ión general con fecha 6 del actual la drdeü si
guiente:—Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijo á 
este de Hacienda en 15 de Marzo últ imo lo que sigue.:z:Al 
Regente de la Audiencia de Burgos digo con esta fecha lo si
guiente: He dado cuenta al Regente del Reino del expediente 
instruido en el Juzgado de primera instancia de Almazan coa 
motivo de la contienda de jur isd icc ión suscitada por el Inten
dente d» Soria, como Presidente de la Junta inspectora da 
enagenacion de bienes del Clero, á consecuencia de la deman
da interpuesta por el apoderado del Duque de Fr ías para que el 
Juzgado declarase de su propiedad una renta de quinientos 
mil maravedís agregada á la mesa capitular del Cabildo de Ber-
langa. Enterado S. A . , y teniendo presente lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Febrero de 1841, por cuya regla 
i . a se previene no pueda usarse de la via contenciosa sin ha
ber intentado antes la gubernativa, a! propio tiempo que se 
ha servido resolver corresponde el conocimiento y declaración 
reclamada por el apoderado del Duque de Fr ias , á la Juma 
inspectora de Soria, ha dispuesto se prevenga al Juez de A l -
mazan, como por conducto de V . S. lo verifico con devo luc ión 
del expediente remitido, deje expedita la acción gubernativa 
á la Junta, sin cuyo requisito no ha debido admitir la deman
da interpuesta como lo ha hecho. De-orden de S. A . comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V . S. 
para su conocimiento, con encargo de que la traslade á los 
Intendentes Subdelegados de Rentas en las provincias para su 
mas exacto cumplí miento.rrLo que traslado á V . S. como Sub-
delgado de Rentas de esa provincia, á fin de que por ese J u z 
gado tenga exacto cumplimiento lo resuelto por S. A . en la i n 
serta orden, prev in iéndole dé conocimiento de ella i esa J u n 
ta inspectora y Oficinas del Ramo.—Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Madrid 10 de A b r i l de 1843.—José Crozát . 

Lo que se hace saber al público por medio de este pe
riódico para su conocimiento. Zaragoza 34 de A b r i l de 
l843.=:P. f^.—Genaro Carrascosa. 

D i r e c c i ó n general de !a C a j a N a c i o n a l de A m o r t i z a c i ó n , 
Convencido S. A. el Regente del Reino de la necesidad 

-de expedir menos documentos de la Deuda interior con
solidada a l Portador <í 4 jy 5 por 100 de la sin interés 
y de la corriente á 5 por 100 á p a p e l negociable, ya porque 
vence en este dia el último cupón que tienen las rentas 
que actualmente circulan, y ya para impidir los J'ataL'S 
efectos que en nuestro crédito han producido las falsificacio
nes y suplantaciones que desgraciadamente se han notado^ 
con especialidad en las Certificaciones de Deuda sin interés, 
se ha servido mandar se renueven todos los créditos de 
dichas cuatro clases, reduciendo á Títulos al Portador los 
documentos de las dos últimas que ahora son nomina
tivos, creando cinco series, de las cuales la menor s e r á 
de 1,000 reales y abonándose las fracciones que produzca, 
-la operación, con residuos también a l Portador i y la D i 
rección de la Caja para llevar á efecto la disposición del 
Gobierno respecto á la Deuda consolidada del 4 y 5 por 
j o o , y á la sin interés que son las que mas urgentemen
te reclaman la preferencia, y sin per juicio de ocuparse des~ 
pues de la corriente con interés á papel negociable, ha 
acordado se observen las reglas siguientes: 

1. a La presentación de los créditos renovables se hard 
en las Oficinas de la Caja, dando principio el dia i . 0 de 
Julio próximo, en todos los no feriados desde las 2 has
ta las 12 de la mañana, bajo carpetas dobles que se f a 
cilitarán impresas a l público en el mismo Establecimiento 
por el coste que tengan; no admitiéndose las que, bien sean 
impresas ó hechas de puño, no estén exactamente coformes 
con los modelos que se hallarán de manifiesto en el piso 
bajo de la Caja y extendidas en un pliego del tamaño co
mún; cuya medida ha echo ver la experiencia ser de su
ma utilidad y ventaja para los acreedores del Estado por 
la mayor facilidad y presteza con que pueden ser despa
chados. 

Para cada una de las indicadas j clases de Deuda 
sin interés y consolidada á $ y 4 por 100 se emplearán 
diferentes carpetas, y otra para los residuos de las úl t i 
mas sin mezclar el ¡ con el 4; y en todas se expresarán 
los números y valores de los créditos de menor á mayor. 

2. a Para evitar confusión y las equivocaciones d que 
pudiera dar lugar tan vasta y delicada operación, se pre
sentarán los documentos antiguos con el endoso á su res
paldo de í la C' i ja Nacional de Amor t i z ac ión para su r e 
novac ión firmado por el mismo que lo haga en la carpeta; 
y los créditos así presentados se inutilizarán y ta ladarán 
en el acto de su entrega j á presencia de los interesados. 

^ a Para facilitar la mas pronta expedición de los 
nuevos documentos se han dividido las tres clases de la 
Deuda llamada á esta renovación en dos secciones: una, 
que comprende las Certificaciones de la Deuda sin interés 
que no \lleguen á ig,ooors. vellón nominales, las Rentas del 
S y 4 por i c o de 2,000 y 4 , 0 0 0 ^ los residuos de estas; 
y ta segunda, abraza todos los demás créditos sin interés 
y con él, que excedan de aquellos valores. 

4 a La presentación de los documentos expresados d a r á 
principio por los de la primera sección, destinando para la 
admisión de la Deuda nn interés el Lunes, Martes y 
Miércoles de cada semana; el Jueves y Viernes para los 
del j por JOO; y el Sábado pata los del 4 y los resi
duos de uno y otro; y cuando esté concluida 6 muy ade
lantada la presentación de aquellos valores, se hará el nue
vo llamamiento de los que excedan de ellos oseadlos 
de la segunda sección. 

La Contaduría de la Caja encargada de estas opera
ciones desplegará todo su celo y actividad, y entregará los 
nuevos documentos á los 1 j dias de presentados los ant i
guos en las Oficinas. 

5 Í? Se señala el término de i meses contados desde 
el citado dia 1. 0 de Jidio inmediato, para la presenta.-
cion a l cange de cada una de las dos indicadas secciones 
de la Deuda, y pasados los 4 meses, ó sea el 1. 0 de No
viembre próximo, cesarán de cotizarse en la Bolsa los que 
actualmente circulan sujetos á esta renovación. 

G.a Los que acudan á solicitarla pasado el plazo se
ñalado de los 4 meses, no tendrán derecho á recibir los 
nuevos créditos, sino después que se haya verificado el 
cange de todos los que se presenten dentro de aquel. 

j a No se admi t i rá carpeta que no venga firmada por 
el último tenedor del crédito en aquellos que son endosa-
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t h s , 6 por persona autorizada legalmente; quien deberá 
pecsentar en las Oficinas el documento que lo acredite, A . 
menos que lo tenga hecho anteriormente, y exhiba la pa
peleta que lo justifique. 

8.ÍJ En el mismo caso están los Administradores par
ticulares y judiciales de cualquiera corporación civil ó ecle
siástica, los tutores y curadores de menores y cualesquiera 
otras personas que administren ó cuiden bienes ágenos, 
las cuales presentarán un testimonio literal ó en relación 
bastante, legalizado en forma, del uonbramiento ó poder 
que les autorice para renovar los antiguos documentos; y 
ademas, respecto de los créditos sin interés una fe de vida . 
también legalizada, de su último tenedor, á menos, que el 
poder conjerido sea de fecha muy rédente, en cuyo caso 
suplirá á aquel documento. 

Como los créditos de Deuda sin interés que antes eran 
nominativos se reducen ahora , como queda dicho, d la 
clase de Portador, exige la conveniencia y seguridad de 
sus actuales tenedores que residen fuera de laCorte, que la 
persona que diputen para su presentación, esté revestida 
de un poder especial que exprese puede recoger los cré
ditos a l Portador, á menos que tengan de antemano ó les 
confieran uno amplio y general para todos sus negocios 
sin restricción; y las Oficinas no admitirán el que carezca 
de uno ú otra requsito. Madr id i . 0 d e Abr i l de l i ^ . ^ z 
ybaquin Mar ia iuarez. 

Intendencia militar del 6. 0 Distrito. 
Debiendo contratarse el íc rv ic io de la hospitalidad mi

litar del 1 2 . 0 Dist r i to (provincias Vascongadas) á las do
ce del dia 8 del p r ó x i m o mes de M a y o en los estrados de 
la Intendencia general m i l i t a r , con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, se anuncia al públ ico para que las personas que 
gusten interesarse en dicho servicio puedan hacer sus pro
posiciones en el dia y parsge citados Zuagoza 2 J de 
Abril de 1843 ^Francisco Fontela = J u a n B . Ayus, Srio. 

JD. Agustin G i l , Alcalde primero constitucional de esta 
capital. 
Por el presente se cita y emplaza á las personas que por 

derecho de parentesco , ó por cualquiera otro presuman 
tenerlo á los bienes de D o ñ a Luisa A s í n , viuda de Don 
Antonio Bagen, que m u r i ó intestada en esta ciudad el 7 
de Febrero ú l t i m o , para que en el t é r m i n o de t re int» dias 
contados desde esta fech i , comparezcan á deducirlo en 
el espediente de inventario instruido en esta a lcaldía y of i 
cio del infrascripto escrihano, pues finado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Zara
goza á 22 de Abril de 1 8 4 3 . = A g u m n G i l =Por su m a n 
dado.SÍ Juan Soler. 

Administración de Rentas de la provincia de Zaragoza. 
Habiendo dispuesto el Gobierno que los cigarros habanos de 

la Penínsa la se vendan á 48 rs libra en lugsr de los 60 a' que 
se espenciian, se anuncia at público que desde 1. 0 de Mayo pró
ximo principiará la venta de dicho tabaco al indicado precio de 
48 rs. ó sean 8 tnrs. por ciHarro. Zaragoza 35 de Abr i l de 
1843.= P. 0 . = : Matias Barto lomé. 

La yunta Munic ipa l de Beneficencia de Zaragoza en 
la que ha celebrado el dia de la fecha ha dispuesto ar 
rendar el impuesto ó derecho de real y medio de plata 
ó 9 6 mrs. vn . perteneciente por Real cons ignac ión al 
Hospi tal general de Ncra. Sra. de Gracia de la misma en 
cada arroba de jabón de toda especie que se fabrica i n 
troduce ó transita en todo el Reino de Aragón, por t i e m 
po de tres años que darán pr inc ip io en 1 . 0 de Ju l i o del 
presente. Las personas que deseen interesarse en dicho 
arriendo podrán presentar sus proposiciones en la conta 
d u r í a del mismo establecimiento hasta el i(5" de M a y o 
p r ó x i m o viniente, donde se en te ra rán de los pactos ba
jo ios cuales se ha de proceder al arriendo; en el c o n 
cepto que en el siguiente dia i-j del citado mes y hora 
de las once de su mañana se subastará p ú b i i e a m e n t e en 
el referido Hospi ta l , y si la ^/unta considera arregladas 
las proposiciones queda rá rematado en favor del que la 
hiciere mas ventajosa: sin perjuicio de admit ir la cuarta 
puja, si la hubiere que podrá presentarse hasta el dia 

j r del mencionado mes de M a y o en cuyo caso se anun
ciará el en que ha de subastarse, y no verificándolo den
t ro de dicho t é rmino , queda rá el arriendo á favor dé la 
persona en que tué rematado; debiendo presentar en el 
acto los fianzas correspondiente. Zaragoza 21 de ^ I b r i l 
de j S ^ j . = Antonio de la Figuera, V o c a l secretario. 

En conformidad del ar t ículo 43 de la Real Ins t rucc ión 
de t . 0 de Marzo de t ^ ' í T , he dispuesto abrir la subasta 
por espacio de quince d i a s , para la venta de las fincas que 
se espresarán á cont inuación pnr no haber habido quien 
hi'eieie propos ic ión en las subastas celebrada en esta cap i 
tal y ciudad de Taruzona en el dia 18 del corriente mes; 
á . f in deque los sugetos que quieran interesarse en la com-
p-ra de dichas fincas puedan verificarlo presentando pro
posiciones por escrito en la escribanía de bienes naciona
les, sita en el edificio t i tulado de S. Juan de los Pañetes , 
dentro del t é r m i n o de los referidos 15 diasque pr inc ip ia 
rán á contarse desde la fecha de este anuncio. 

D e l curato, del pueblo de Trasmoz. 
Nüm 7501 de la relación. 

8. Un campo en términos de Trasmoz, en la Hstebi-
11a, confronta con camino de Tarazona y de Gaudioso Pé
rez, de 7 anegas 6 almudes tierra , no tiene carga, y se le 
ha graduado ¡a renta de ¿o rs. v n . , tasado en 140 rs. y 
capitalizado en 6 0 0 rs. que es & c . 

Ntím. j ) O o de la relación. 
9. O t r o ó sea la primera porc ión de las 2 en que ha 

sido d i v i d i d o , sita en id . en las suertes, confronta con 
otro de Migue l Lahuerta , y o t ro de Felipe Andia, de 2 
cahíces 2 anegas 4 almudes t i e r r a , no tiene carga, se le 
g radúa la renta de 20 rs. v n . , tasada en 400 rs. y cap i 
talizada en 600 rs que es & c . 

Núm 7^00 de la relación. 
Jo. O t ro ó sea la 2.a porc ión del anterior en id., c o n 

fronta con campo de Miguel Lahuerta y de Pascual Boua, 
de un cahíz 2 anegas 5 almudes t i e r r a , no tiene carga, y 
por ¡os peritos se le ha graduado la renta de 10 rs. vn., 
tasada en 2 8 0 rs. y capitalizada en 3 0 0 rs. que es &c. 

JDe la cofradía de S. Roque, 
h i im. 7^92 de la relación. 

13. Un campo sito en t é rminos de Trasmoz, en el mo
jón , c o n ñ o n t a con camino de Litago y r io del molino de 
un cahíz /o almudes t ie r ra , no tiene carga, se halla arren
dado en j o o rs. y fina su arriendo en 17 de Agosto pró
x i m o , tasado en 1200 rs. y capitalizado en 9000 rs. vn. 
que es 8cc. 

Zaragoza 24 de Abril de 18^3 = ? . V . = G e n a r o Carrascosa 

En cumplimiento del a r t ícu lo j . 0 del Real decreto de. 
19 de Febrero de / 8 3 ( f , se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los licitadores las posturas mas altas hechas á 
los diferentes bienes rematados en esta ciudad y la de 
Tarazona en las subastas celebradas el dia 18 del actual. 

Del curato del pueblo de Trasmoz. 
Núm. -¡¡oí de la relación. 

{. Un huerto sito en los términos del pueblo de Tras
moz en la Cana l , tasado en i 2 0 r s . , capitalizado en j o o 
rs. y rematado en %4o. 

Núm. 7 ) 0 2 de la relación. 
6. O t ro huerto en id en carrera-Tudela, tasado en 

32O rs. , capitalizado en 6QO rs. , y rematado en 620. 
Núm. •]i¡oi de la relación. 

7. O t r o huerto en id. i d . , tasado en 130 rs. capi ta
lizado en j o o rs , y rematado en 340. 

Núm. 7459 de la relación. 
11. O t r o en id. en el o l i v a r , tasado en 280 rs., capi

talizado en 540 rs, y r e m á t a l o en í ^ O . 
Núm. 749S de la relación. 

12. O t r o en id. en Al j a r a , tasado en 400 rs., capi ta
lizado en 450 y rematado en 5 0 0 . 

D e l alumbrado de S. José. 
Num, 7 4 9 / de la relación. 

14. O t r o campo sito en té rminos de dicho pueblo de 
Trasmoz, tasado en \8o rs. , capitalizado en 900 rs. y 
rematado en 9 4 0 . 

Zaragoza 22 de Abril de 1S43 = P . V.=Genaro Carras
cosa. 



4 
E n el ano 1838 los facciosos robaron á D. Tadeo López Re-

b n l ü d a , vecino de esta ciudad, 8 corderos, ft obejas y un mulo 
qna lenia en su acampo si ío en los términos de la misma, y ha« 
b iéado lo acreditado mediante el oportuno espediente presentado 
al Kxcmo. Ayuntamiento constitucional de esta capital, se hace 
saber de su orden por este periódico para que dentro del plazo 
de 8 dias contados desde la publicación de este anuncio los qua 
t e n g ü i que reclamar contra la indemnizac ión de perjuicios que 
solicita el interesado, lo verifiquen ante la E x c m a . Diputac ión 
provincial ó al mismo Ayuntamiento. Zaragoza 14 de Abri l de 
1843.= De acuerdo de S. E . , Gregorio Ligero, Secretario. 

D . Jofé Lumbreras, cura p a r r ó l o de esta villa ha justificado 
mediante espediente que ha instruido, las pérdidas que sufrió en 
la invasión del cabecilla Basilio en l a misma en la noche del 
de Agosto de 1836, que ascienden á ao.000 rs. en dinero por 
multa por su notoria desafsccion á su partido, y 1 aoo en efec
tos de ropas que le riibaron. E n su virtud ha acordado este 
Ayuntamiento con arreglo á lo prevenido en la regla 5.a de la 
circular de la Comisión de indemnizaciuties anunciarlo por me
dio de este periódico á ios efectos que aquella indica, fijando el 
t érmino de 8 dias desde el del anuncio, para que pueda esponer-
Se lo que constare en contrario. Tabuenca a i de Abri l de 
1843." E l Alcalde constitucional, Benito Cuartero. 

D Jusé Marin, vecino de Azuara, ha formalizado espediente 
ante este Ayuntamiento de los perjuicios que le ocasionaron l»s 
facciones en su casa y ganados. Y si alguno tiene qua contrade
cir en dicho espediente lo verificara en el término de i ¿ dias 
ame quien corresponda. Azuara ao de Abril de 1843.— De or
den Jel Ayuuiamiento, Melchor Rodrigo, Secretario. 

E l A ) U i i f a t n i e n t o constitucional de Bardallur hace saber, que 
la persona que t e n g a que oponer alguna cosa contra lo que re-
sultü probado á los sugetos que abajo se espresan en los espe
dientes de indemnizac ión ríe perjuicios causados por la facciou 
en 7 <J« Octubre de 1838, acudirá á deducirlo á la Secreta
ria de Ayuntsmieuto donde estarán de manifiesto con arreglo 
á ¡o dispuesto por la Excma. Diputación Provincial en el tér
mino de 15 dias contados desde este anuncio. Sugetos que sa 
citan D . Antonio L ó p e z . Juart Urbano. Victorian Vicente. 
Bernabé Langarita. Manuel Lázaro . Josefa Aznar. Romualdo 
Trejo y F é l i x Sebastian. Bardallur 84 de Abril de i843.=:Pof 
los SS. de Ayuntamiento, Romualdo Mart ínez , Secretario. 

E l A> uriiamitnto constitucional de la villa de Ambel, partido 
de Borja hace saber, que D . Andrés de Lambea, Alcalde consti
tucional de esta villa promov ió espediente de indemnizñc ion de 
perjuicios ante el Regidor constiuicional ejerciente jur isdicc ión 
de ella, acreditando los causados por la facción de Cabañero y 
comis ión ejecutiva permanente de la facción de A r a g ó n . L o que 
se pone en conocimiento de! publico conforme á lo prevenido 
en la regla 5.a de la circular de la Comisión central de indetn-
nizaciom-Si paré que las personas que quieran contradecirlas puedan 
verificarlo dentro de 15 dias contados desde el que se inserte es
te anuacio en el Boletin oficial de la provincia. Ambel 24 de 
A b r i l ds i843.=Manuel Mendoza. :z Francisco Javier García , 
Secretario. 

Una sociedad de vecinos de esta villa de Arnedillo y entra 
ellos D . Sebastian Martínez de A ruedo, y O. Domingo Q u i n -
coces , de Ja de Briones han rematado los baños en subasta 
apeUidados con su nonbre, sus miras no son enriquecerse con sus 
lucros, solo si , aunque perjudiquen sus interses tratar con dis-
tineioa á los concurrentes á tomar los baños, no fa l tándole 
desde el mas pobre h a s t a el mas rico nada de lo que le cor
responda y la sociedad pueda proporcionarle con economía y 
desinterés . 
,1 ." Todo concurrente á su llegada a la Adminis trac ión tendrá 

de manifiesto todas las llaves de los cuartos que ss hallen desocu
pados para que use del que le acomode, asi como sino lo hu-* 
biese será el 1. 0 para !a vacante sin que en esto ni en cosa al
guna se le falte, previniendo que habiendo mucha concurren
cia se ocuparán todas las camas que hay en los cuartos con
dolientes, atendiendo é la clase, sexo, y circunstancias de las 
personas. 

a.0 L a sociedad se encarga de poner en el Establecimiento 
un reloj para saber las horas, y también habrá en la Admi
nistración un papel público acreditado, para que los concurren
tes no carezcan, de las noticias que en sus casas puedan tener. 
As i como si a lgún concurrante que no ha estado en estos baños 
y cree no encontrar r o p a s , casa ó un fansn servicio, ya para 
estar en los baños, y ya en el pueblo también se encarga de 
proporc ionárse lo según lo pida. L a mismo que si en su pais 
no encuentra caballerías para venir é irse de estos baños pro
porcionárselas con sn aviso, todo á precios fiijos y equitativos. 

3.0 Los pobres que efectivamente, lo sean, serán atendidos co
mo tales, y los que se verificase que su información es falsa, 
y que no lo es, los que la autorizan pagarán duplicados derechos 
por aquel á quien se la dieron, y la sociedad e levará su queja 
al Sr. Gefe Pol í t ico de su Provincia para que los castigue 

como falsarias, todo para evitar perjuicios á los verdadera
mente pobres, 

4.0 Si por parte de los empleados en el Establecimiento sa 
Ies faltase en lo mas mín imo á cualquiera concurrente á tomar 
los baños, el Administrador y si fuese necesario con el Sr . Di 
rector lo remediará y sino la sociedad se baldrá de la au
toridad local, de las de la provincia y del gobierno de S. M. 
si necesario fuese, pues por su parte no perdonarán descuido 
para que á los concurrentes se les trate como se merecen, tanto 
en los remedios corno en el hospedaje en cuanto las circunstan
cias y el pais lo permitan. 

5.0 Los que deseen venir á disfrutar de las aguas, y quieran 
usar de lo que se ofrece en este anuncio, escriban con tiempo 
a el Administrador de los baños franco de porte quien satis
fará á su petición y preguntas según y como lo pidan. 

6.° Los baños se abrirán el 1. 0 de Mayo, y estarán abiertos 
todo el año para si alguno quisiese usar de ellos fuera de 
temporada, siendo los precios en todas épocas iguales. Todo lo 
que se hace saber al públ ico para que llegue á noticia de la 
humanidad doliente. Arnedillo a de Abri l de /843.=: Como 
encargado y Administrador, José del Pozo. 

E l que quiera arrendar las yervas de Agostiadero del pue
blo de Gnsen en las que se acogen de 500 a 600 corderos se 
presentara ante este Ayuntumiento el día 14 de Mayo y hora 
de las 10 de su mañana en donde estarán los pactos y con
dones de tnanifiesru, y se arrendarán en favor del mejor postor. 

E l Domingo 7 de Mayo y hora de las a de su larde, se 
arrienda la caaiceria con sus yervas del pueblo de Bardailur en 
las salas consistoriales del mismo, bajo ¡os pactos y condicio
nes que esiarán ue manifiesto: el que quiera hacer postura acu
dirá uicho dia y hora y se rematará en el mejor postor siendo 
la proposic ión admisible. 

E l Ayuntamiento del lugar de Salillas con autorización de la 
E x c m a . Dipmacion provincial sacará á pública subasia la ena-
genuciou aé un pedazo de soto del común en ios términos del 
mi mo en los dias 7, 14, y ai de Mayo en las casas consisto
riales a las 10 de ¡a manaría y se rematará en el mas dante. 

E n Zaragoza calle de Predicadores nún . 192, se venden uni-
foimts cíe Nacional, á saber : casaquilla de piino, gorra de cuar
tel y paiitaion blanco á 70 rs. , y con chaqueia en lugar de casa
quilla á 64, cajas de guerra con ios adornos correspondientes á 
aoo rs. una, baioas de bayoneta a a rs. una, correage completo 
á 30 rs . , cornetas 3 30 rs. una. Si algún pueljlo necesita puede 
dirigirse á J ' aquin Carpi . 

Se arriendan desde el dia de S . / u a n en adelante las yervas 
que fueron de! suprimido convento de S. Lázaro, sitas en ' el 
término de esta ciudad, confrontantes con ia torre llamada de la 
Cartuja, y mojones de Pastriz, propias para ganado bacuno, la
nar, mular y caballar: ei arriendo se verificará en esta ciudad 
de Zaragoza ei dia 20 de Mayo próximo i las diez de su maña
na en la calle del Coso núm. 130, a,a habitación, bajo las con
diciones que se ptesenta;au. 

L o s que gatten arrendar ias aguas y yerbas del pueblo 
de N a v a r d u n , part ido de Sos y distante hota y media de 
dicha v i l l a , para e i p r ó x i m o v e r a n o , a c u d i r á el m i é r c o l e s 
10 de M-iyo y hora de las tres de so tarde , á la casa 
cons i i tor ia l del m i m o , en donde se les e n t e r a r á de los pac
tos y quedaran i tmaiadas en el mas v e n t a j e o postor, ad-
vir t ienoo que en oichas yerbas no se a d m u i r á mas coto 
que el de 6 0 0 cabezas panado lanar de c r ia con sus guias 
correspondientes . 

Silvicultura ó tratado de montes y plant íos . Obra recomendada 
por el Gobierno y la Dipuiacion provincial á los Ayuntamien
tos de los pueblos, con prevención que les será abonado su cos
to en cuentas. Véndese en la librería de Polo y Monge en Z a 
ragoza a' 18 rs.—Nuevo méicrdo de construcción de caminos ve
cinales. Obra recom-ndada del mismo modo á los Ayuntamien
tos. E n la misma librería á ¡ vs. — Del cultivo especial de la 
morera. Uu cuaderno á a rs. y m e d i o . T r a t a d o del carbón de 
p iedra .r : üu cuaderno a 5 rs. 

Ordenanzas p a r a todas las Audiencias de la 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 

IM. en Rea l Decreto de ig de Diciembre de 
1835 , se hallan venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 32 á 6 r$. 
Reglamento ap robado por S. A . ei Regente del Reino 

para la d e c l a r a c i ó n de exenciones físicas del servic io 
m i l i t a r . Se vende en Z iragoza en la i m p r e n t a jNacional , 
calle del T e m p l e n ú m . 32 á real de v e l l ó n 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



Suplemento a l Boletín oficial del Lunes i>0 de Mayo de 1843. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I C W A L E S . 

Provincia de Zaragoza.-^. Remate para el dia 7 de Junio. 
Debiendo precederse 3 la venta en subasta publica de 

las fincas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he depues
to se anuncie al púb l i co que se celebrará en el dia 7 de 
de Junio de ¿ 8 4 3 , á las diez de su m a ñ a n a en las casas 
consistoriales de esta capital , después de cumplidos 4 0 
dias desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. Ju t z de / a 
instancia y escr ibanía de Bienes Nacionales, con asistencia 
del Sr. Comisionado especial del ramo, 6 persona cjue ío 
represente, y c i tac ión del Síndico Procurador. 

Nota, El pago de las fincas que siguen deberá hacerse 
por sus compradores en crédi tos de la deuda sin interés 
por todo su valor nominal y en dos piazos iguales, sa
tisfaciéndose el pr imero dentro del t é u n i n o de ¡os 1$ dias 
a l de la ad jud icac ión del remate, y el segundo al c u m 
plirse el año de la fecha eu que resultase haber sido satis
fecho el pr imer plazo. 

J)el suprimido monasterio cartuja de la Concepción distante 
una legua de esta capital. 

1. La tercia déc ima porc ión de las 24 en que han s i 
rio divididos los edificios que faltan que enagenar y pue
den venderse dentro de los muros de dicha Cartuja, cuya 
p o r c i ó n trece comprende dos celdas marcadas con ios n ú 
meros 18 y 79 con sus correspondientes jardines y porc ión 
de claustro general al frente , confronta con la calle de A n -
t i l i o n por donde deberá tener su entrada, con las po rc io 
nes doce y catorce, y olivar del cementerio, tiene de s i 
t io 1 5 6 4 varas cuadradas, no produce renta alguna, ni tam-
po se la h ; i i i graduado los per i tos , tasada en 1 0 9 0 / rs. 
vn . con arreglo á los ar t ícu los \8 y 19 de la Real Instruc
c ión de 1. 0 de Marzo de / S j ó , que es la cantidad en que 
se saca á subasta. 

2. La porc ión catorce que comprende las dos celdas 
de los números 20 y 21 con sus correspondientes j a r d i 
nes y porc ión de claustro general al frente de las mismas, 
mas el cuad r í i o que ferina el inií ino en el á n g u l o , c o n 
fronta con la calle de Ant i l l on por donde deberá tener su 
entrada, con las porciones I J y 15 y olivar del cemente
r io , tiene 1 6 / 4 varas cuadradas de s i t i o , no produce r e n 
ta ni la ha sido graduada, tasada en 1 1 . 2 0 8 rs. vn . que 
es & c . 

3. La porc ión que comprende las celdas de los niá-
meros 2 2 , 2 J y 24 con sus correspondientes terrenos para 
jardines, cuyos edificios no se hallan mas que envastados 
ó hechos los tejados desde su pr imi t iva cons t rucc ión , agre
gándo le á esta parte toda la porc ión de claustro general que 
le corresponde por confrontac ión y que se halla concluido 
y en uso, confronta esta divis ión con las porciones 74 y 
JÓ y con la calle de A n t i l l o n , por donde deberá tener 
su entrada, tiene 2 3 7 ^ varas cuadradas de s i t i o , no p r o 
duce renta ni la ha sido graduada, lasada en 1 0 . 5 / 8 rs. 
vn. que es & c . 

4. La po rc ión 16 que comprende el edificio sin c o n 
c lu i r de las celdas marcadas con los números 25 y 2 6 , su 
correspondiente terreno para jardines que aun está sin d i 
v id i r y porc ión de claustro general al frente de las mis
mas menos el cuadrito que forma el ángulo y se le agre
ga á la p o r c i ó n 1 4 , tiene 1^78 varas cuadradas de sitio 
y confronta con la calle de A n t i l l o n , por donde d e b e r á 
tener su entrada, con las porciones 15 y l7> con una 
pequeña parte de la 74 y olivar del cementerio, no pro
duce renta ni los peritos se la han considerado, tasada en 
7 . 0 3 0 rs. vn. que es & c . 

5. La porc ión 17 que comprende el edificio sin c o n 
clui r de las celdas números 27 y 28 con su correspondiente 
terreno para jardines, que aun están sin d i v i d i r y p o r c i ó n 
de claustro general al frente de las mismas, tiene de s i 
t io 1^78 varas cuadradas, confronta con la calle de A n t i 
l l o n , por donde tendrá su entrada, con las porciones 16" 
y 18 y olivar del cementerio, no produce renta alguna 
n i la ha sido graduada, tasada en 7 ' 8 7 rs. vn . que es & c . 

6 . La 18 porc ión que comprende el edificio sin c o n 
c lu i r de las dos celdas números 29 y 3 ^ , su correspon
diente terreno para jardines que aun está sin d iv id i r y 
p o r c i ó n de claustro general al frente de las mi-mas, t i e 
ne ds i i t i o 7 4 7 8 varas, confronta con la calle de A n i i l l o n 

por donde deberá tener su entrada, con las pbttiones 17 
}' ip y ol ivar del cementerio, 110 produce renta ni la ha 
sido graduada, tasada en 7J44 rs. vn, que es & c . 

7. La porc ión u) que comprende las dos celdas que 
ya han estado concluidas y habitadas, señi ladas con los 
i iamerós 3 / y 32 con sus jardines y porción de claustro 
general a l , h e m e de las mismas menos el cuadr í io que está 
al árigulo.del claustro, tiene de sirio Í478 varas cuadra
das y confronta con ¡a calie de A m i don por donde ten
drá su entrada, con las porciones ¡8 V 20 y olivar del 
cementerio, no produce renta, ni los peritos se la han 
considerado , lasada en ÍO.J441 rs. vn. que es & c . 

8. La vigésima porc ión que comprende la celda del 
numero j j , con su correspondiente j a r d í n , el corral y 
« a r t - de eóifieio comprendido entre la cabezada del re 
fectorio y el cenuTitetio con la servidumbre de luces y 
aguas de las lluvias que ahora se dit igen al mismo, él claus
t r o que confronta con el cementerio y el cuadrito que 
ío rma en el á n g u l o , mas el ¡ rozo de claustro confrontante 
con dicha celda del (¡útít. 3 3 , tiene de sitio ¿300 varas 
cuadradas, confronta con la calle de A n t i l l o n por donde 
deberá tener la entrada, con las porciones 1 9 , 2 1 , 22 y 
2 J con el claustro que corresponde á la casa y jardín del 
t u r a , y olivar d t l cementerio, no produce renta ni ia 
Ra sido graduada, tasada en I2.i8(5" rs. vn que es Síc. 

9. La vigé ima primera divis ión que comprende las 
fres celdas restantes de aquel c laustro , que no tienen n ú 
meros hasta el corral de aves ó sea de la cocina pr incipal 
xtn sus correspondientes ja íd ines y porc ión de claustro 
•jue les corresponde á su frente, tiene 1,890 varas- cua
dradas de s i t i o , confronta, con la calle de An t i l l on por 
donde tendrá su entrada, y con las porciones 20 y 2 2 , 
nb produce renta, ni los peritos se la han graduado, ta 
sada en 77.486" rs. vn . que es & c . 

i o. La vigésima segunda divis ión que comprende la 
cocina principal del monasterio con sus cuartos adyacen
tes á la misma, corral de aves con varios edificios dentro 
de su recinto , y una po rc ión de claustro hasta la línea del 
refectorio, tiene de sitio 2 9 0 0 Varas cuadradas , confronta 
con calle de A n t i l l o n , plaza y sitio areal, con las po r 
ciones vigé ima y v i g é d m a pr imera , y con el refectorio 
correspondiente de la v i g é d m a tercera, no produce renta, 
n i la ha sido graduada, tasada en 15 .207 rs. que es Scc. 

11. La porc ión vigésima tercera que comprende el re
fectorio, claustros y patio entre éste y la iglesia p r i n c i 
pal o r a t o r i o de los criados con los dos cuartos á los es
treñios y el claustro estetior que abraza desde la confron
tación inclusive del refectorio hasta la de la iglesia, t ie
ne de sitio 2 3 6 0 varas cuadradas, confronta con las d i v i 
siones vigésima y vigésima segunda i jardín de la hospe
der ía , ahora de Gua l l a r , plaza de la iglesia, costado de 
la iglesia p r i n c i p a l , claustro y casa destinada para el cura, 
no produce renta ni ha sido graduada, tasada en 30 .5CS 
rs, que es & c . 

12. La vigésima cuarta po rc ión que c o m p r é n d e la 
tahona del yeso y todo el terreno que hay desde esta has
ta la línea del edificio de la vigésima segunda porc ión ha
cia la parte del sitio areal, confronta con el muro es-
ter ior d é l a Car tu ja , con sitio areal, parte de la porc ión 
v igé- ima primera y toda la 2 2 , dejando lindante á esta 
un espacio de 70 varas ancho luz en toda su estension para 
la formación de la calle de A n t i l l o n , y t amb ién confronta 
con un trozo de terreno y la nevera de la 1 .a división de 
las tierras , consta de 2 9 0 0 varas cuadradas de terreno, 
siendo de adver t i r , que aun cuando la algecería ó tahona 
del yeso está arrendada en 150 rs. vn , finando el a r r ien
do en t . 0 de Agosto p r ó x i m o , los compradores nada po
drán reclamar por prorrateo de dicha renta, ingresando 
ín tegra en la caja del establecimiento, hasta que conc lu i 
do el arriendo pueda hacer el comprador lo que le aco
mode ; y como el valor capital que la corresponde 110 lle
gue á cubrir la tasación de los peritos, sirve de t ipo para 
su venta la cantidad de 4188 rs. en que ha sido tasada. 

13 . La ta. porc ión de las 4 en que han sido d i v i d i 
das las tierras que existen dentro de los muros del monas
terio a! contorno de los edificios, la cual comprende la ne
vera á la parte de or iente , con una porc ión de terreno i n 
cul to de 3 cuartales 2 almudes de cabida, confronta con 
la tahona del y e s o , la poreion de olivar que sigua la mu-



ralla qoe cifcunda la Car tu ja , y la calle llamada de A n t í -
l lon que ha de quedar entre el certamiento de los j a r d i 
nes y tas tierras puestas ó no en c u l t i v o ; teniendo p r e 
sente los compradores tanto de esta p o r c i ó n , como de las 
que siguen que el riego que actualmente cursa junto á las 
paredes, lo han de esplanar y construir dentro de la l í 
nea de las tierras con la servidumbre de riego común para 
todas ias que se relacionan y están dentro de los muros, 
igualmente deberá sostener el comprador el m u r o , c o n -
ftontante á cada p o r c i ó n para que la poblac ión se manten
ga ¿e'rcsfáá, a d v i n i é n d o s e t amb ién , que aun cuando las 
tierras y jardines de la Cartuja de que se trata se hallan 
arrendadas 611320 rs. vn. anuales, fuiando el contrato en 
Diciembre de í 8 4 4 , para evitar complicaciones en mate
ria de tan corto ín teres , los compradores nada pe rc ib i r án 
por prorrateo de dicha renta, ingresando ín tegra en la caja 
del Hstablecimiento hasta que concluido el a r r iendo, pue
dan hacer los compradores jo que de ellas les acomode; 
y no llegando á cubrir el valor cüpiial que corresponde á 
cada una de las porciones !a tasación de los peritos, ser
virá de t ipo esta para la subasta, y es la cantidad de 1 
rs. vn . 

14. La 2.a porc ión que comprende un o l i v a r á la par
te de oriente con 21 cipreses, confrontante con la nevera 
de la po rc ión anter ior , con la calle que se ha de format 
de A n t i i l o n , y por la muralla por los dos lados restantes, 
dejando la calle del riego y sosteniendo el muro en-el 
modo y forma que queda espresado en ¡a primera p o r 
c i ó n ; consta de un cahíz 2 cuartales de t ie r ra , los pe
ritos le han graduado la renta de rs. v n , , tasada en 
2 8 4 0 ' rs. vn . que es & c . 

1$. La 3.a porc ión que es un olivar con un c iprés y 
el norial derruido á la parte del mediodia , confrontante 
eon la po rc ión anter ior , con la calle de An t i i l on que ha 
de formarse , y por la muralla por ios dos lados restante?, 
debiendo dejar el riego calle de An t i i l on y sostenimiento 
de la mural la en la forma espresada en la t.a p o r c i ó n , 
consta de un cahiz 8 cuartales 2 almudes de t ie r ra , la- ha 
sido graduada la renta de 7 0 rs. v n . , tasada en 3 4 4 7 is. 
vn. que es & c . 

1 6 . La 4 a divis ión que es un o l iva r en mal estado á la 
parte del poniente^ de un cahiz 77 cuartales un almud de 
t i e r ra , confronta con el del n o r i a l , calis de A m i l l o a que 
se ha de formar, con tierras de D . J u a n G i m e n o y con la 
muralla , advirt iendo que se h a d e poner el r iego , dejar 
las 10 varas de la t i tud para formar la calle y sostenimietuo 
de la mura l l a , como se dice en la i .a d iv i s i ón , mas dejar 
un-camino de 10 varas de ancho desde la nueva calle al 
muro al frente y para entrada y uso de la nevera que hay 
en esta parte y c o m p r ó D. F e r m í n Funes, le ha sido gra
duada por ios peritos la renta de 8 0 rs. vn. , y ha sido ta
sada en 4 . 0 7 8 rs. vn. que es & c . 

Comento titulado de capuchinos de Cogullada. 
1 7 . U n edificio t i tulado de capuchinos de Cogullada, 

sito á una hora de esta ciudad en- las inmediaciones del 
r io G a l l e g o , contiene ( í ró t varas de sitio en el edificio y 
corrales después de segregarle la iglesia por la pared de la 
izquierda y las estancias sobre dicha l ínea , quedando la 
entrada con igual superficie en ios demás pisos y con des
t ino de habitaciones para hortelanos, no tiene carga, se 
halla arrendado en ^ 0 0 rs. vn . y lina su arriendo en 3 1 
de Diciembre de este a ñ o , capitalizado en 1 2 0 0 0 rs. vn . 
y tasado en 1 0 9 . ^ 0 rs. vn. que es & c . 

Convento titulado de Agustinos descalzos de Aligan. 
18 . Ot ro edificio t i tulado convento de Agustinos des

calzos de la v i l l a de Alagon, que comiene 2 8 / 4 varas cua
dradas de sitio propio con ¡a calidad de convertirse en 
ocho casas de que es susceptible el convento de que se 
t ra ta , y ¡a iglesia para almacenes, no tiene carga, se ha
lla arrendado en ¡ooo rs. vn, y frra su arriendo en 2 0 de 
Setiembre del año viniente 1 8 4 4 , capitalizado en 2 2 . 5 0 0 
rs. v tasado en 202 3 6 0 rs. que es &c. 

Zaragoza 29 de A b r i l de 1 ^ 3 = ? . V . = Mariano Ser
rano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza zzRemáte para el dia g de Junio. 
Debiendo ptocederse á ¡a venta en subasta píiblica de 

Us fincas nacionales espresadas á con t inuac ión he dispues

to se anuncie al públ ico qne se ce lebra rá en el dia 9 de 
Junio de 1843 á 'as ciit'z ^e su ma"ana en 'as casa!' c o n 
sistoriales de esta capital , después de cumplidos 4 0 días 
desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. Juez de i .a 
instancia y Escr ibanía de bienes nacionales con asistencia 
del 5r. Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y ci tación del J í n d i c o Procurador. 

DeZ convento de Religiosas de la Concepción de Epi la . 
1. Una casa en la v i l l a de Rueda de J a l ó n y su ca

l le que sale a l camino de E p i l a de aoo varas cuadradas 
de s i t i o , confronta con otras del convento , y de Don 
G u i l l e r m o M o l i n a ; no t iene c a r g a , arrendada en 225 
XA. 30 mrs. y finna su arriendo en 13 de Agosto p r ó x i 
mo; capital izada s e g ú n las bases establecidas en las Rea
les ó r d e n e s de 25 de N o v i e m b r e de 183Ó y 1 1 de M a 
yo de 1837, en 508a rs. 12 mrs . : y tasada conforme á 
los a r t í c u l o s x8 y 19 de la Real i n s t r u c c i ó n de 1. 0 de 
M a r z o de 1836 en 650a rs, vn. que es la cantidad por
que se saca a subasta. 

2. O t ra casa 3 la entrada de la v i l l a por e! camino 
de E p i l a de 236 varas cuadradas de s i t io , confronta con 
casas de D. G u i l l e r m o M o l i n a y M a c u e l Va le ro ; no 
tiene carga, se halla arrendada en 150 rs. 20 mrs. y fi
na su arriendo en 15 de Agosto p r ó x i m o ; capi tal izada 
en 3388 rs. 8 mrs. y tasada en 4993 rs. que es &c. 

3. O t r a en i d . en la calle que sale ai camino de E p i 
la de 290 varas cuadradas de s i t i o , confrontante con 
otras de ^ o s q u i n Gustan; no tiene carga, arrendada en 
169 rs. 14 mrs. y fina su arriendo en 1. 0 de Diciem
bre p r ó x i m o ; capital izada en 3811 rs. 26 mrs. y tasada 
en 6394 rs. que es & c . 

4. O t ra en i d . en la plaza de dicha v i l l a consta de 
160 varas cuadradas de s i t io propio y 113 con se rv i 
d u m b r e , confrontante con la Iglesia; tiene contra sí y á 
favor del Condado de Aranda un treudo perpetuo de a 
anegas t r igo que al precio regulador de 13 rs. cada una 
Valen 26 y al 66 dos tercios d m i l l a r forman el capi ta l 
de 1733 rs. 11 mrs . v n . que se deduc i r in del remate; se 
halla arrendada en J36 rs. aó mrs. y fina su arr iendo 
en 25 de N o v i e m b r e de este sm ; capitalizada en 4103 
rs. y tasada en 6616 rs. que es & c . 

Del convento de R eligiosai de Santa Catalina de Zaragoza, 
5. U,ia casa en la v i l l a de E p i l a y su calle de ios 

Cruceros, consta de 248 varas cuadradas de s i t io , c o n 
fronta con otras de Anselmo Marco y de D. J o s é A le j an 
dro ; esta finca y las 5 que siguen se hallan arrendadas 
juntas en 14 c a h í c e s de t r i g o , que repartidos entre las 
mismas por una regia proporcional tomada d e s ú s respec
tivas tasaciones corresponden á la presente 25 anegas 
8 almudes que al referido precio valen 333 rs. 22 mrs . ; 
y el arr iendo de las 6 fina levantada la cosecha de este 
a ñ o ; capi ta l izada en 7507 rs. a mrs. y tasada en 8604 
rs. que es & c . 

6. U n campo sito en los t é r m i n o s de dicha v i l l a par
tida de S u ñ e n de 1 1 almudes t i e r r a , confronta con Rio 
J a l ó n ; le corresponde de arr iendo una anega 10 almudes 
t r i g o , que á i d . vale 23 rs. 27 rms. ; tasado en 600 rs. 
y capi tal izado en 713 rs. 28 mrs. que es & c . 

7. O t ro i d . en i d . part ida de Samper de 3 c a h í c e s 
t i e r r a , confronta con acequia de Mareca y camino al to 
de L u m p i a q u c ; le corresponde de arriendo por la razan 
dada 20 anegss 10 almudes t r i g o , que al citado precio 
valen 387 rs. 27 mrs. ; tasado en 10.000 rs. y cap i t a 
l izado en 1 1.633 ' • ^ 2 ^ ^)^s• q06 es 

8. O t ro i d . en i d . y part ida de las Correas de seis 
anegas t i e r ra , confrontante con otros de D. Manue l Gar
cía de Urrea y prado de E p i l a : le comsponde de a r r i e n 
do 8 anegas 1 1 almudes t r i g o , que al precio manifesta
do velen 113 ra. 30 mrs. ; tasado en 3000 rs. y t a p i t a -
liaada en 3476 rs, 16 mrs. qne es & c . 



g. Otro id. en íá. id. de 6 anegas tierra, couf ron-
taote con campos de! c a p í t u l o E c l e s i á s t i c o de E p i l a y 
otros de M a n u e l 5 ; r n a d í b s f l e z ; le corresponde de ar
r iendo 8 anegas n almudes de t r i g o , que á dicho pre
c io valen 115 rs. 30 m r s . ; tiene contra sí y á favor 
del Contador de Aranda un treudo perpetuo de 8 suel
dos jaqueses d sean 7 rs. 18 mrs . ; cuyo capi ta l al 66 
dos tercios el mi l l a r es el de 501 rs. 32 mrs. v n . que sev 
d e d u c i r á n del r í m a t e ; tasado en 3000 rs. y cap i ta l i za 
do en 3476 rs. 16 mrs. v n . que es &c. 

10. O t ro i d . en i d . partida de S u ñ e n de 3 cahices 6 
anegas t i e r r a , confronta con otros del c a p í t u l o E c l e s i á s 
t ico y v iuda de Francisco Romanos; le corresponde de 
arr iendo 36 anegas 10 almudes t r igo que a! referido pre
cio valen 478 rs. 27 mrs. ; tasado en 12.375 rs. y ca
pi ta l i zado en 14.363 rs. 28 mrs. que ts & c . 

Del suprimido convento de San Fracisco de Borja. 
11. Una huerta de 6 anegas 7 almudes de t ierra 

de la parte que debe e n t e n d í r s e separada del edificio i 
distancia de 14 palmos que s e r v í a n de calleja constru
yendo una pared paralela de la calle á la calleja de C a -
macho, cuya huerta confronta con dichas calles y huer
ta de la R i a g a ; no tiene carga, se halla arrendada en 
1000 rs. v n . y fina su arriendo en 31 de M a r z o da 
1844; tasada en 15,420 rs. v n . y capital izada en 30.000 
rs. v n . que es &c. 

Del suprimido convenio de Jgustims de Alagan, 
i z . Una casa de campo con sus tierras de monte s i 

ta en los t é rminos de Torres de Serrel len y en el l l a 
mado de Castellar partida de V a l de la fuente de 269 
varas cuadradas de si t io con las fincas siguientes, ü n 
campo en la V a l de L o r a que tiene su a g ü e r a de la de 
la Fuente con cabezo de V i r t o y campos de J o a q u í n Pa
llares de ÍI cuartales t i e r r a , otro eu el cabezo de V i r t o 
de 2 yubadas 3 cuartales 2 almudes t i e r r a , confrontan
te con dicho cabezo; otro en la V a l de Ja Fuente de 3 
yubadas 3 cuartales un a lmud ; otro en el Majador de 
3 yubadas un cuartal un a l m u d , confronta con los V a l -
dios, y la casa; una hera contigua al campo anterior de 
11 almudes y otro campo en dicha V a l de la Puente de 
a yubadas 3 cuartales 2 almudes t i e r ra , confronta coa 
casa y tierras incultas, cuyas fincas todas reunidas c o m 
ponen la cabida de 22 yubadas 2 cuartales 2 almudes 
t i e r r a , que en concepto de los tasadores deben vender
se unidas; se administran en arrendamiento por la d é c i 
ma de sus productos, y en el ú l t i m o qu inquen io han pro
ducido 3 cahices 2 anegas 5 almudes t r igo y un cahiz 
6 anegas 2 almudes de cebada, no tiene carga^ y su 
arr iendo fina levantada la cosecha de cada un año , y 
graduado el t r igo al precio de 13 rs. la anega, y al da 
4 la de cebada componen la renta de 399 rs. 29 mrs . ; 
tasado todo en u n i ó n en 4.596 rs. y capital izado en 
11.995 rs. 20 mrs. vn. que es & c . 
Del convento de Religiosas de la Concepción de Tarazona. 

13. Una heredad sita en los t é r m i n o s de Nova l i a s 
en el prado alto de 7 anegas t ierra , confrontante coa 
v i ñ a de Sebastian Navas y campos de Jac in to M a r q u e s ; 
no tiene carga, se hal la arrendada en 2 medias 6 a l 
mudes de t r i g o , y fina su arr iendo levantada la cosecha 
de este a ñ o : y al precio regulador de 13 rs. la anega 
de t r i g o valen 32 rs. 17 m r s . ; capi tal izada en 975 rs. 
y tasada en 1600 rs, que es &c. 

Del suprimido convento de San L á z a r o de Zaragoza, 
14. Una fábr ica de estraer aguardientes sita en los 

Corrales de dicho Convento , confronta con mol ino de 
aceite que fue del mismo, y r io B b r o ; contiene 76 v a 
ras de s i t io propio con derecho da entrada por la puer
ta del co r ra l ; se halla arrendada en 340 r s . 'y es de ad
v e r t i r q ¡a siendo su arr iendo condic ional el comprador 
p o d r á hacer uso de dicha f á b r i c a desde el día mismo ea 

qae ejecute el pago, si asi h acomodas?; capitalizada 
en 3400 rs. v n . y tasada en 4316 rs. que es & c . 

Del convento de Religiosas de Trasobares. 
15. U n campo sito en los t é r m i n o s de la v i l l a da 

Trasobares de 3 almudes y una cuar t i l l a de t ierra b l an 
ca, confronta con Rio a l to , la í s u e i a , y acequia del m o 
l i n o , no tiene carga, se halla arrendada a ñ o ante a ñ o a 
finar en 1 t de Nov iembre de cada uno en 20 rs. v n . 
cuya cantidad ha servido de t ipo para capi tal izar la , y 
lo ha sido en 600 rs. v n . y tasada en jgual cantidad 
que es & c . 

Del suprimido Monasterio de Monte Aragón, 
16. U n granero sito en el pueblo de Torres de Ber-

relleo y su calle de la Fuen te , confrontante con dicha 
cal le , y huerto de D . Santiago Parroque, contiene 400 
varas cuadradas de sitio p r o p i o , no tiene carga, produce 
de arriendo anual 200 rs. v n . y fina este en 26 de Agos
to p r ó x i m o , capital izado en 4500 rs, y tasado en 14.010 
rs. v n . que es & o . 

Del suprimido convento de Franciscos de Maella, 
17. U n huerto sito estramuros de la v i i i a de M a e 

l la á corta distancia da la misma de una junta de labrar 
con 3 higueras y algunos á r b o l e s , confrontante con d i 
cho convento , dos filiólas y camino de la t ege r í a del 
Casdellos; no tiene carga a lguna; produce de arriendo 
actualmente 540 rs. v n . finando este en 31 de D i c i e m 
bre de este añ í ; tasado en 4600 rs. v n . y capitalizado 
en 16.200 rs. v n . que es & c . 

Zaragoza 30 de A b r i l de 1843.—P. V , — M a r i a n o 
Serrano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza,— Remate para el dia 10 de Junio. 
Debiendo procedsrse á la venta en subsista pública de las fin

cas nacionales espresadas á cont inuac ión , he dispuesto se anun
cie al publico que se celebrará en el dia to de Junio de 1843, 
á las diez de su mañana en las casas consistoriales de esta capital, 
despuss de cumplidos 40 dias desde la fecha de este anuncio, 
y ante el Sr. Juez de primara instancia y escribanía de bienes 
nacionales, con asistencia del Sr. Comisionado eípecial del ramo, 
ó persana que lo represente, y citación del Síndico Procurador. 

Las j fincas que siguen han sido declaradas por esta 
l i i t sndcr ic ia de mayor cuan t í a , y sus pagos se verificarán 
por sus respectivos compradores á papel y metá l ico en 
5 plazos con arreglo al a r t í cu lo 1 2 de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841 en la forma siguiente: diez por 100 en 
dinero m e t á l i c o : treinta por ciento en deuda consolidada 
con ínteres del cinco por ciento ó del 4 entregando de este 
ú l t i m o ciento, ciento veinte por cada ciento. Treinta por 
ciento en cupones de interetcs vencidos de la misma d e u 
da ó de la cap i t a l i zac ión de 3 por l oo : treinta por ciento 
de la deuda sin in terés , vales no consolidados ó deuda 
negociable con inferes á papel bajo los tipos establecidos. 
En cada uno de los 5 plazos señalados para el pago se en
t regará la 5.a parte de los tamos por ciento que quedan 
espresados, e jecu tándose el primero en el acto del otorga
miento de la escritura de venta, y los 4 restantes á uno, 
dos, tres y cuatro a ñ o s de la fecha de este documento, t o 
do con arreglo al citado a r t í c u l o , advirt iendo que en e l 
mismo dia y hora se ce lebra rá otra igual subasta en la V i 
lla y Corte de M a d r i d . 

Del Cabildo de Zaragoza. 
N ú m . 1 8 s 7 de la relación. 

1. U n granero sito en la plaza alta del pueblo de 
/ í i f a j a r in : tiene de si t io 244 varas cuadradas; no tiene 
carga n i se halla arrendado pero los peritos le han gra
duada la renta de 320 rs. capi ta l izado conforme á las 
bases establecidas en las Reales ó r d e n e s de 25 de N o 
viembre de 1836 y 11 de M<syo de 1837 en 7200 
rs. y tasado con arreglo á los a r t í c u l o s «8 y 19 
de la Real i n s t r u c c i ó n d i 1. 0 de M a r z o de 1836 ea 
12.784 rs. v a . que es la cant idad porqua se saca á 
subasta. 



A l Santuario de N t r a . Sra. del Pueyo. 
N ú m , 307 de la relación. 

2. ü o a casa con su granero en el segundo piso sita 
en el pueblo de V i l i a m a y o r plaza del Planillo número 
133: tiene de s ido propio 466 varas cuadradas y 40 
varas con s e r v i d u m b r e , no t iene carga, arrendada ea 
480 rs. y vence su arr iendo en San Juan de Jaaio pró
x i m o , capital izada en 10.800 ÍS. y tasada eo « 7 . 8 3 4 
rs. vn. que es & c . 

De la M i t r a de esta Diócesis. 
N á m . 2129 d é l a relación. 

3. Un granero sito en la plaza de Zuera, confron
tante con la escuela de n i ñ o s y calla M a y o r , tiene de 
s i t io 390 varas cuadradas, no tiene carga, ni se halla 
arrendado pero ios peritos le han graduado la renta de 
180 rs. v n . , capi ta l izado en 4030 rs. y tasado en 13.806 
rs. v n , que es & c . 

Las 13 lincas que siguen han sido declaradas de me
nor c u a n t í a , y su pago se h a r á en dinero m e t á l i c o por 
sus compradores en 20 plazos á saber: el 1. 0 en el ac
to del otorgamiento de la escritura de venta y los 19 
restantes de a ñ o cada uno , conforme al a r t í c u l o 11 de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

N á m . 2087 de la relación, 
4. U n a casa en el pueblo de A i f a j a r i n , sita en la 

plaza de la iglesia que p e r t e n e c i ó al curato del mismo 
pueb lo , confronta con la Ig les ia , consta de 250 varas 
cuadradas de s i t io p rop io y 34 con servidumbre , no 
t iene carga y se halla ocupada por el maestro de p r i m e 
ra e d u c a c i ó n , arrendada en 200 rs. v o . y se e n t e n d e r á 
vencido el ac tual arr iendo en 24 de Junio p r ó x i m o , 
capi ta l izada en 4500 ís . vn. y tasada en 4850 rs. que 
es & c . 

Del Cabildo de Zaragoza, 
N ú m . 501 de la relación. 

5. Una casa sita en el espresado pueblo en el Ca
l i n o , tiene 41 7 varas cuadradas de s i t i o , no tune carga, 
ni se baila arrendada pero los peritos le han graduado 
la renta de a6o rs . , capi tal izada en 5830 rs. vn. y ta
sada en 8284 is. v n . que es & c . 

N ú m . 1 81 8 de la relación. 
6. U n granero en el pueblo del B u r g o sito en su 

calle M a y o r , tiene de s i t io 130 varas cuadradas, no tie
ne carga y vence su arr iendo en 24 de J u n i o p r ó x i m o , 
arrendada en 1 60 rs. v n . tasada en 3 4 5 8 , y capitali
zada eu 3600 rs. v n . que es & c . 

J4 la cofradía de San Pedro. 
Núm, 504 de la relación, 

7. Una casa en el pueblo de F a s í i n sita en la ca
lle del H o r n o de dicho pueblo tiene de s i t io propio 1 6 
varas cuadradas y con servidumbre 46 se bai la a r r en 
dada en 17 anegas t r i go que al precio regulador de 13 
rs. hacen la renta de s a i rs . v n . , no tiene carga y v e n 
ce su arriendo en 15 de Agosto p r ó x i m o , tasada en 
2032 y capital izada en 4972 rs. que es &o. 

A la Vicaría de Perdiguera. 
N ú m . 1832 de la relación. 

8. Un granero en el mismo pueblo cont iguo á Tla 
Iglesia teniendo de s i t io 88 varas cuadradas, no tiene 
carga, ni sa halla arrendado pero los peritos le han gra
duado la de 60 rs. vn., capital izado en 1350 rs. y ta
sado eo 2397 rs. que es & c . 

A l Cabildo de Zaragoza. 
N ú m . 2 130 de la relación. 

9. Otro granero en dicho pueblo de Perdiguera 

llamado decimal, confronta con casa da Sebastian A l -
framo teniendo de sitio 230 varas cuadradas, no tiene 
carga ni se halla arrendado pero los peritos le han gra
duado la renta de 100 rs. vn., capitalizado en 2 25ors. 
y tasado en 4485 rs. que es &c. 

A l Cabildo de la Seo. 
N ú m . 1863 de la relación, 

10. Un granero con su corral, sito eo el pueblo de 
Utebo en la calle de Latoneros, tiene de sitio 360 va
ras cuadradas, notieoe carga, ni se halla arrendado pa
ro los peritos le han graduado la renta de 60 rs. vo.t 
capitalizado en 1350 y tasado en 4523 rs. que &c. 

A l Cabildo de Zaragoza, 
N ú m , 1 844 de la relación. 

11. Otro granero sito en la puebla da Alfinden en 
la calle de la iglesia de dicho pueblo, tiene de si t io 105 
varas cuadradas, no tiene carga y vence su arriendo ea 
8 de Mayo de 1844, arrendado en 1 20 rs, v o . , capita
lizado en 2700 rs. y tasado en 4958 rs. que es &c. 

Núm. 503 de la relación. 
í s . Una casa que perteneció al mismo sita en el 

lugar de Viliamayor calle del Brazal núm. 229 , cuya 
casa se le regrega una porción de corral para los gra
neros contiguos quedándole sola la frente de la facha
da interior que compone 90 varas cuadradas y 184 va
ras cuadradas en la casa que ai todo componen 274 va
ras cuadradas de sitio, no tiene carga y vence ^su ar
riendo en San Juna de Junio próximo, arrendada en 
360 rs. v n , , capitalizada en8100 rs. y tasada en 9458 
rs. que es & c . 

N á m . ¿ 0 5 de la relación. 
13. Un granero en dicho pueblo de Viliamayor que 

perteneció al mismo sito en la caí le del b r a z a l , confron
tante con la casa anterior al que se le agrega el resto del 
corral de dicha casa que con 572 varas cuadradas y 178 
varas qua tiene el granero componen 747 varas cuadra
das de s i l i u , no t iene carga, ni se halla arrendado pero 
los peritos le han graduado la renta de 1 20 rs . , capi
talizado en 2700 rs. y tasado en 6087 rs. que es &c. 

A la Hermandad del Milagro . 
N ú m . 508 de la relación. 

14. Una casa eo dicho pueblo calle de la Virgen 
núm. 241, tiene de si t io 470 varas cuadradas, 00 tie
ne carga y vence su ar r iendo en San JÚSÜ ás Junio pró
x i m o , arrendada eo 100 rs . , capitalizada en 2250 r i . 
y tasada en 4055 rs. que es & c . 

N ú m . ¿ 0 9 de la relación. 
15. Otra en el mismo pueblo y calle n ú m e r o 242, 

que perteneció a' la misma, tiene de sitio 270 varas 
cuadradas, no tiene carga, venciendo su arriendo en 
igual dia que la anterior, arrendada en 80 rs., capita
lizada en i 8co y tasada en 1870 rs. que es &c. 

A l Cabildo de Zaragoza. 
N ú m . 2 Í 0 2 de la relación. 

16. Un granero en el pueblo de Peñaflor, tiene de 
sitio 150 varas cuadradas, no tiene carga , ni sé halla 
arrrendado pero los peritos le han graduado la renta da 
100 rs. vn. capi tal izado en 2250 rs. y tasado en 6004 
rs. que es & c . 

Zaragoza 2 de M i yo de 1 8 4 3 , = ? . V.—Mariano 
Serrano. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


